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MINISTERIO DE HACIENDA

CDRRECCION de errores d,el Decreto 486/19611, de
6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Advertidos errores en el texto del Reglamento anejo al ci
tado Decreto, ~nserto en el «Boletin Oficial del Estado» míroe
ro 78. de fecha 1 de abril de 1969. se transcrtben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 4710, arto 18. línea 6 de la segunda columna,
donde dice: «Lesiones del aparato respiratorio, circulatorio y
sistema nervi-oso central...}}, debe decir: «Lesiones del aparato
respiratorio, circulatorio· o sistema nervioso central.. ,n.

En la página 4712, arto 22.1. primera coltunna, linea 13 donde
dice: «.. sobrevel,lga parto prematuro o muerte del feto, ...}), debe
decir: {( ... sobrevenga parto prematuro 'con muerte del feto, ...».

En la página 4717. arto 106.1, primera columna, linea 9
donde dice. «La Presidencia de la Comisión del S.O.V., ..». debe
decir: «La Presidencia de la Comisaría del S.O.V. "».

En la página 4719. Disposición Final 5"'", segunda columna,
linea 38. donde dice; <c. en los articulas 17 y 20...». debe de
cir: «... en los artículos 16, 17 Y 20...».

carse su salida ante 1:1 Aduana para la devolución del ím~

puesto
Cuarto.-EI papel editarlaj protegido importado tendrá de·

recho a la. devolución del impuesto cuando haya sido debida·
mente justificado su dt~stino y empleo por el Instituto Nacio
nal del Libro Espafiol.

QUinto.-Quedn derogada ID. Orden minist€rütl de 23 de
man'.o de 1965,

Sexto.----Se autoriza a la Dirección General de Aduanas para
dictar las normas complementarias que conduzcan al mejol
cumplimíento de lo que en la presente se dispone y regule el
procedimiento ;~~. seguir par::t la tramitación de la devolución
establecida Pll (.; ;lpartado >iegundo de €-sta Orden,

Lo que comunico a VV, JI. para sn conocimjento y efectos
Dio.." guarde a VV. lI. muchos anüs,
Madrfd, 2 de lunio de 1969. .p n.. el Subsecretario. José

Maria Latorr-€',

Ilmos. Sreó; Dlrectores generules de Adllan:tS y de Impuesto~

Indirectos.

llustrisimo seúor:

Publicado el Decreto 889/1969, de 8 de lll&YO, por el que se
reglamentan los concursos de acceso a cátedras universitarias
entre Profe:"ores agregados de Universidad, es necesario dIctar
las normas qut" se consideran necesarias para ."''ti inmediatg.
aplicación.

En atención a 10 anteriormente expuesto y de acuerdo con
la autorización que le ha sido conferida por el articulo noveno
del mencionado Decreto,

Este MinistfTio ha dispuesto:

1, Normas qenerales

Primero.-En el plazo de quince días. a partir de la publ1
cación de la Orden en que se declare desierto un concurso de
traslado anunciado para provisión de una catedra universitaria
entre Catedráticos se convocará su provisión a coneurso d..:
acceso entre Profesores· agregados_ En el caso de no existir Pr~

feBOTes de este grado que puedan tomar parte en el concurso,
r previa declaración de esta circunstancia, se anunciará su
provisión por el turno de oposición libre.

Segundo.-En la Orden de convocatoria del concurso de
acceso a una cátedra universitaria, se enumerarán las discipli
nas iguales o equiparadas, cuyos titulares, ProfesoreS agregados.
pueden tomar parte en (>1 concurso.

n. Solicttude¡;

Tercera.-El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la Orden de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los interesados presentarán su solicitud en la Universidad en
que presten sus servicios, debiendo remitirse aquélla a este
Departamento, por conducto del Rectorado correspondiente;
dicha' remisión se efectuará, como máximo, el dia siguiente a
aquel en que finalice el plazo de presentación de instancias.

A iRS instancias acompafiarán los aspítantes 108 siguientes
documentos-

a) «Currículum vitae», en el que consten los servicios pres-
tados por el ínteresado y los ejemplares o separatas de sus
trabajos y publicaciones.

b) M-emoria comprensiva del plan dí' trabajo a desarrollar
en la cátepra (Organización de la enseñanza con indicación
de lecctone~ teóricas. bibliografía sumaria por lección. ejerci
cios y semínario..<t, clases prácticas. pruebas docentes, etc.).

C'uartu.-Expiracto í'l plll20 de presentación de instancias

ORDEN de 2 de Junio de 1969 por la que se reflula
el Impuest.o de Compensad6n de Precio,o¡ p{l'pel
prensa en las operacíones con ef. exterior.

Ilustrísimos señores:

La regUlación del lJnpuesto de Compensación de Precios
papel-prensa en las operaciones C011 el exterior debe acomodar
se a la forma de exacción V en la cuantia que es exigido en
el mercado nacional para qtle se produzca la debida equidad
tributaria,

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con la Ley 85/
1961 Y haciendo uso de la facultad concedida por el artículo
undécimo del Decreto número 62&/1960, de 31 de mar7.o, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Importaciones.
Quedan suJetas al Impuesto de Compensación de Precios

papel-prensa las mercancías qUe se importen. con excepción
del papel de fumar clasificadas en las partidas 48.01 a 48.07,
ambas inclusive, y 48.15 del vigente Arancel de Aduanas.

La base para la liquidación de este impuesto se formará
incrementando al valor en Aduanas los derechos de Arancel
y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,
calculado por aplicación del tipO de la partida arancelaria dis
minuido en cuatro enteros.

Er tipo aplicable eS el cinco por ciento que sefiala la Ley
85/1961. de 23 de die1embre, para dicho Impuesto_

Las cantidades devengadas serán ingresadas como Renta
de Aduanas, en el apartado d j, concepto «Derechos e Impuestos
de finalidad compensatoria» (D. l. C.),

Segundo,-Exportaciones.
Las exportaciones de mercancías clasificadas arancelaria

mente en las partidas del -apartado primero, darán lugar a la
devolución dél Impuesto, cuando se realicen por quienes. bien
directamente o bien por via de repercusión, demuestren que lo
han satisfecho.

La base aplicable será. la misma que la utilizada para de
terminar la Desgravación Fiscal a la Exportación.

El tipo aplicable es el cinco por ciento.
La devolución., en los casos que proceda. se efectuara con

cargo al concepto presupuestario del apartado primero y como
minoración de éste.

La tramitación se efectuara del mismo modo que la Desgra
vaciÓll Fiscal. en solicitud independiente. en la que se hará
constar «Devolución del Impuesto de Compensación precIos
papel-prensa.» y referencia de la declaración de eXPortación.

A la solioitUd deberá acompatiarse documento justi1lcativo
de la condición de mayorista.exportador: cuando el exportador
sea un fabricante, deberá justifi'Car que las mercancías expor
tadas no son de su produccIón, s1no que han sido previamente
impOrtadas o adqUiridas a otro fabricante Que le ha repercu·
tido el Impuesto.

Tercero.--El papel manila para envoltura de agrios pagará
en todo caso el gravamen a su importación, debiendo just1ft·

DE
MINISTERIO

EDl1CACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de m.apo de 1969 por la qILe se
dietan normas para aplicaciún del Decreto 88911969.
de 8 de mm/o, refeTP1lte a los concursos de acceSO
a cátedras -universitarias entre Profesores agrega
dos de Universidad.
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por esa Dirección General se aprobara la lista de aspirantes
admitidos v excluidos, que se pubI1cani e-n el «BoleHn OHeial
df>! E3tado~.

IIJ. Tribunales

Quinto. -Publicada la lista defínitiva de admitidos por la
Din~cción General de Enseñanza Superior e lnvesügacióll Be
pl'ocederá a instruir el expediente de designación del Tribunal
que ha de 1uzgar el COllcurso de acceso a la cátedra o Cátedras
anunciadas para su provisión en clicha turno. En dicho expe.
diente constará expresamente la relación nominal de los Cate
dráti-eos que en el momento de producirse la vacante convocada
() la primera de las vacantes, en el caso de que la convocatoria
comprenda varias. fueSt'n o hayan sido titulares en activo de
la disciplinft objeto dl"J concurso o de disciplinas equiparadas.

Sexto.-Iniclada Ja instrucción del expediente, la Dirección
G('IlE'ral indicada solicitará del Rectorado o Rectorados respec~

\ i vos que, previos 103 acuerdos de la Junta de Catedráticos y
Agregados Titulares, y, en su caso, de las distintas Facultades
ínteresadas, por el Decano d~ la Facultad o FMultades a que
pprtenezcan la vacante o vacantes anunciadas a concurso de
acceso entre Profesores agregados, se proceda a formular, en el
pJ:uw de die~ días húbiles, la propuesta de designación de los
Vocales, titular y suplente, a que se refiere el artículo 4.0 1.
2." Y 4.° del Decreto 889/1969. de 8 de mayo.

Al formular sus propuestas, las Facultades deberán tener
E'1I cuenta qUe aquéllas no podrán recaer en Catedráticos que
¡luyan sido Vocales de Tribunales por este tumo, mientrM exis
tall {'U su Claustrü titulares de la misma disciplina o análoga
t'11 los que no concurra dicha circunstancia.

Tran."-currido el plazo de diez días previsto en el parrafo
allterior y en el caso de que no se haya logrado acuerdo entre
las Facultades interesadas para la designación del Vocal, pre
visto en el precepto antes citado, por esa Dirección General se
remitirá al Com¡ejo Nacional de Educación la lista de los Cate
drúticos propuestol'> por las respectivas Facultades. a fin de que
dir::hn Alto Organismo Consultivo informe sobre cuál de las
propuestas formuladas debe ser aceptada. A tal efecto, y en
¡¡re-visión de lo que se dispone en el párrafo segundo del mí
mero octavo r:e esta Orden, el Consejo fijará la opOrtuna pre
lación, entre los Catedráticos propuestos por 1a..i1\ Facultades.

Simultáneamente. en loo CRSOS previstos en el articulo 4.° 1.
:i" y 2. JP, esa Dirección General solicitará del Consejo Nac!o
ilal de Educación la formulación de las ternas para el nombra~
tJljpnr,(~ de Vocales, titulares y ~1rplentes.

Séptimo.-En el plazo de quince dias, a partir de la recep
dón en el Departamento de las propuestas a que se refiere e:
número anterior, se celebrará en la Dirección General de Ense
üallZQ Superior e Investigación el sorteo para la designación
de los Vocales del Tribunal (titulares y suplentes), qU€' conforme
n. lo dispuesto en el artículo 4.<1 1. 3.° Y 4.° del Decreto 889/
1969. de 8 de mayo, han de ser nombrados por este procedi
miento.

El acto del sorteo, que se celebrara públicamente. será pre
sidido por el Director general de Enseñanza Superior e Investi~

gadÓIl, actuando de 8ecretar!o el Jefe de la secci6n de Gestión
Ü'" Per~onal de Enseflanza Universitaria, reflejándose el resul
tudo de dicho sorteo en aeta que será incorporada nI expe
diente de defügnación dt'l Tribunal.

Octavo.-Durante un plazo de quince cUas anteriores a la
celebración del sorteo a que se refiere el párrafo precedent.e,
xe pondrá de manifiesto a los interesados en el expediente,
mediante la publicación en el tablón de anuncios del Ministerio.
1:1, relación nominal, que conste en aquél, de Catedráticos entre
los que, por concurrir las condiciones previstas en el artículo
enarto 1.0 3.° del Decreto 889/1969. de 8 de mayo. haya de
celebrarse aquéi. De la relación nominal ·de CatectráticOR que
conste en el expediente quedarán eliminados aquellos que. po:t
haber sido n9mbrados Vocal titular y suplente, en representa.
eión de la Facultad o Fa<:ultades interesadas. deben ser excluidos
del tlorteo, haciéndose constar expresamente dicha circunstancia.

Noveno.-Seguidamente el Ministerio designará al Presidente
títular y al suplente, entre personas que reúnan los requisitos
previstos en ei artículo 4.° 1. Lo del Decreto 889/1969, de 8
di' mnvo

IV. Actuación de los Tribunales

Décimo.-Por la Dirección General de Ensefianza Superior
e Investigación se pondrá a dispOSición del Presidente del Tri
bunal, en el plazo de diez días, &- partir de la publicacIón de
la. Orden de nombramiento en el «Boletín Oficia-l del Estado»»,
el €'xpediente del conCUrsa.

El Presidente df:'l Tribunal. previamente a, la constitución c1e

éste, procedf'ra a recabar de la Um"'ersidad o Universidades
donde hubieran prestado servicio los aspirantes un informa,
referido a las cuestiona.. sigUientes:

al Labor docente e investlgadora
b) Espíritu de emulación un]versll¡lf¡a
e) Otro.." méritos.
d l Antigüedad.
Este informe, E'lllitido por el Rector, con los asesoramientos

que estime Pt'.rtíl1entes, entre los que habrá de figurar el del
Decano, previa consulta a la Junta de Catedráticos y Agre
gados Titulare:; de la Facultad correspondiente, deberá ser re
mitido al Presidente del TríbunaL en plazo inferior a un mes.
a contar desde la feeha en que fué solicitado.

También solicitará informe del Rector de la Universidad li

que corresponde la vacante, en relación con las técnicas, orien~

tación y medios pxistentes en la cátf'dra vacante; este informe
será evacuado {'n el último pla70 que el fl..ludido en el párrafo
anterior.

Ulldécimo.-Recibidos por el Presidente del Tribunal los m
í ormes a que se hace referencia an teriormente, procederá a
la constitución del Tribunal. que dentro del plazo de aeís meses,
a oontar desde la fecha de la convocatoria del concurso, deberá
emitir propuesta razonada por escrito, apreciando conjunta~

mente los méritos de cada concursante en lo relativo a historial
universitario. trabajos realizados y labor pedagógica en la dis-.
cipl1na que es objeto de la cátedra anunciada a concurso. Por
último, se considerará la antigüedad..

Si el TríbuTInl designado no formula,se propuesta sobre pro
visión o no provisión, ante!''' de quP 8e haya cumplido dicho
período de 51.'is meses, se procederá a nombrar nuevo Presidente,
prorrogándose el plw,o de resolución del concurso en dos meses
como máximo.

Se necesitarán tres votos conformes p1ll'a Que haya propuesta
cualquiera que sea el n(unero de \'otantes. declarándose la
no provi"ión "n caso contrarío

Duodécimo.-EI Presidente del Tribunal que por motivos jus
tificados, que habrán de exponerse por escrito, renuncie a ejer
cer su función, 10 comunicará al Ministerio, el cual, en el caso
de que la renuncia sea aceptada. encomendará la PreSidencia
al suplente designado.

Cuando uno de los Vocales renuncie a S'U cargo, 10 ponará
en conocimiento del Presidente del Tribunal por escrito. Este,
en virtud de acuerdo, que se hará constar en el expediente,
designará al Vocal suplente respectivo, entendiéndose como tal
el que figura en el mismo lugar de la lista de suplentes que
el renunciante en lOR Vocal~s propietarios.

Ir. Norm.as finales

Dreímotercero.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de éstas y de la composición y
actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los inte·
resados en Jos casos y en la forma f"stable.c.idos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Decimoouarto.-Si con anterioridad al nombramiento del
Tribunal surgiere alguna vacante de cátedra igual o equipa
rada a la que f'R objeto df'l concurso df" acceso convocado, se
acwnulará dicha vacante a las anunciadas. Dicha acumulación
se acordará por Orden ministerial, que se publicará en el
«Boletín Oficinl del Estadú}}. <:oncediéndose en la misma un
plazo de quince días hábiles, a partir de] siguiente al de
dídm publicación, para la presentación de nuevas instancias.

En e-l caso <lf> il.!illmulación de vacante:-, y simultáneamente a
la pubUcaci{m de la Orden. en que se disponga dicha acumu
lación, se procederá por esa DirE'cci6n General a solicitar del
Rectorado o Rectorados respectivos las propuestas de designac1{m
de los Vocales titUlarpg y sHplentt"F; a que FP refiere el númf>ro
sexto de esta Orden.

Decimoquinto.-Estas normas se aplicarán a las cátedras
vacantes con anterioridad a la publicación del Decreto 88911969.

Decimosexto,-Por esa Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación, se adoptarán las resoluciones que sean
necesarias para, el mejor cumplimiento de lo que se establece
en esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ('fectos.
Dlos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de mayo de ]969.

VILLAR PALASI

nmo. SI' D!!"t>ctúr t'l-'nerfll Ut' h:nseflftn2a Superjor e Investi
gación


